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MUNIC'PAl_lDAD DE CC"'N^
SECRET^R'A  MUNICIP^L

DECRETO  NO:  E_388/2oi7                                    /

COLINA,   21  de  Febrero de   2017.

VISTOS:            Estos           Antecedentes:            1 )
Memorándum  NO 321/2017,  de fecha 21  de febrero de 2017,  del  Director de Adm¡nistración

y  F¡nanzas  (S),  med,ante  el  cual  solic¡ta  Decreto Alcaldicio  que  apruebe  los  Térm¡nos  de
Referencia   NO   2683-59-L117;   y   llámase   a   licitación   pública   del   proyecto   denominado
'lCompra    de    300  Zapatillas  de  Levantarse",  solicitados  por  la  D¡rección  de  Desarrollo

Comunitario;    y  en  virtud  a  las  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica
Constitucional de Municipal¡dades,   Ley NO 20.285,  sobre acceso a  la información pública y
su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  adm¡nistrativos  que  r¡gen  los
actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.-Apruébense  los  Términos  de  Referencia
NO    2683-59-L117,  del  proyecto  denominado  "Compra    de  300  Zapatillas  de  Levantarse"
Copia de la solicitud -Términos de Referencia-  pasan a formar parte integrante del presente
Decreto.
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l                                                                                                                         l

ECTiéoÉ
ANIBAL

SECR
EAQ/ACA/xcg .
DISTRIBUCION

Z2
MUNl

------

2,-  Llámase  a  licitación  pública  para  el  proyecto
e 300 Zapatillas de Levantarse".
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Alcaldía
-          Secretarla  MunícipaI
-          Dirección  de  Control
-          Secplan
-          Dirección  de Administración  y  Finanzas
-         Adquisic,ones
-          DIDECO
-         Ley de Transparencla
-         OficinadePahesyArchivo

ANOTESE, COIVIUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO )ELIZABETH ARELLANO QulROGA

ALCALDESA (S)
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO MUNICIPAL (S)



LICITAClÓN  PÚBLICA

TERIVIINOS  REFERENCIA  NO l llr+
pRcNm DE coNpRA  HE)ioR O IGuAL ^ ioo mi q.1) A TTtÁVES DEL FOFnM ]r~Ji]mdqpi+bllmLd

REQUIRENTE:               Depto. de Relaciones  Públ¡cas

Compra de   3OO Zapatillas de Levantarse,  para

SOL'CITUD  NO:    o3
20-O2-2O17

DESCRIPCION  DELPRODUCTO O SERVIC'O

Ia  celebración del día de  la Mujer que se real¡zará el día Os de marzo en La  Municipalidad  de

Colina.

Las zapatlllas de  levantailse   deben ser de toalla de  alta dens¡dad,  con  suela de goma  ultral,viana, variedad de  co'ores  (en tonos pasteI)
En  Bolsa de  organza blanca.
EI  Producto debe ser entregado e' Lunes  O6 de Marzo de 2017
lnclu¡r fotograf,'as  del  producto

Estlmat¡vo

MONTO  PRESUPUESTAR'O (valor lVA 'ncl.).

CR'TERIOS  DE EVALUACION

$  3.OOO.000  -

selecc¡onados deberán da, iin(Los  criterios  de  evaluac¡ón
Estos criterios   se encuentran  definidos en   Anexo

1.  Oferia  Económica

2   P'azo (entrega o ejecuc.ión en días
hábiles)

3.  Ofena   Técnlc.a de 'os
Bienes  o  Servic¡os

4.  Servicio  o  asistencia

Técnica

5   Metodo'ogía

Disponible  E

porcentaje tota' del  100%)
(adiunto)N®1  Pauta de Evaluación de las  Ofertas

6.  Servicio  Post Venta

7.  Experienc¡a

8.  Comportamiento
ContractuaI Anter¡or

9.  Cumpl¡m¡entos  de  los  requisitos

10.  Certificación  Norma  lSO

11.  Critenos  Sustentables:

11.1   Ef¡ciencia  Energét¡ca

11  2  lmpac'o  Medio Ambiental

11.3  Cond¡ciones  de  empleo

y  remuneraciones

11.4  Contratac¡Ón  de  Personas
con discapacidad

11.5  Otras  mater¡as  de  alto
lmpacto soclal

*  Resolución de empates sí se  presentan  se defin¡rá con  la   JEJ2p£ién   de los  CRITER'OS  DE  EVALUACION.

lNSPECClÓN TÉCNICA  DEL  SERVICIO  (lTS)

CORRESPONDA       EN
EJECUClÓN    DEL    SERVICIO   O        ENTREGA    DEL
PRODUCTO  DESDE  LA  EM'SlÓN  DE  LA  ORDEN  DE

PLAZOS        (SEGUN

COMPRA)
CUALQUIER OTRO ASPECTO REVELANTE EN
RESGUARDO DE  LOS  'NTERESES MUNICIPALES  O
MULTAS SI  FUERE  PROCEDENTE

PATRICIO DURAN  GATICA
DIRECTOR  (S)  DE_DESARROLLO  COMUNITARIO

lTEM PRESUPUESTARIO

USO  EXCLUSIVO  D.A.F.

Uso  lnterno de DAF.
La Solicitud de Com ra se devo'verá al requirente en

El monto de compra supera  las 1OO  UTM_ iil

Evelyn  Fuer,tes Astorga 968993197-evelyn.fuentes@colina.cl

Entrega e' día   6 de Marzo de 2017

Adiuntar  fotografías  de'  producto.

u¡entes casos:

2     Lacuentaacargarnotienepresupuesto.     E

3      No  están  blen  deflnidos  los  reqiilsltos  del  producto  sollc.,tado  (técnlcos,  crlterlos  de  evaluacIÓn,  inspección  técr,¡ca  y  otros  que  afecten  el

proceso). E
4   OtrosE

lNICIO DEL PROCESO (Uso  exc'usivo  del  Dpto.  Adquisiciones)


